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GACETA ESPAÑOLA.
CADIZ MIERCOLES 25 DE JUNIO DE 1823.
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Cádiz 24. Je junio.

CORTES.

PBESIDI.XCI.k DEÍ. .SEÑOR JEJTEK.

Sesión del 2j. de junio.

Leída el acta dtí la anterior, quedó aprobada.
Se aprobó el dictamen de la comisión de C.tier

ra relativo ú que se pase al Gobierno Ja solicitud de 
un vecino de ¿úinliL-ar de iSarraincda, menor de edad, 
en Ja qu” pedia dispensación de la que le ¡altaba pa
ra ser empleado en la do tensa de ¡a patria, á fin 
de que el Gobierno le admitiese en el servicio de 
las armas si amen mesen en el i as circunstancias ña- 
cesa! ¡a.s. Las Cortes declararon ademas que baldan 
oido esta esposieion con singular agrado.

.Se levó un oficio del Sr. diputado luíante v otro 
del Sr. Latre, participando á las Corles que admi
tían los destinos que e¡ Gobierno Les balda conl'.-i ido 
en virtud de autorización de las mismas. Estas con
cedieron permiso á dichos Sres. para que pasasen á 
desempeñarlos.

Se procedió á la discusión <lel dictamen de la co
misión de Guerra sobre la solicitud de virios aspi
rantes del cuerpo de Ingenieros, para que se les dis
pensase p! corto tiempo que les talla pira concluir 
sus estudios, y quedó aprobado cu todos sus artí
culos. (Vdise el extracto de la sesión de ayer.)

Continuóse la discusión del proyecto sobre cape
llanías de sangre.

Art. i.® Se declaran libres y'laicales todos los
bienes de las capellanías de sangre, cu la forma que 
en este provecto se establecerá.

Después de ana corta discusión , quedó suspendi
da para dar cuenta de una comunicación del Go
bierno.

Se leyó un oficio ilel Sr. secretario de la Go
bernación de la Península, en el que exponía que 
para la salvación de la patria se baeian indispensables 
quince medidas que proponía, relativas á que se sus
pendan las disposiciones de’ la ley orgánica del ejer
cito permanente que puedan entorpecer la acción 
del Gobierno ó de los generales en ge fe : (loe sin 
perjuicio de las facultades de los generales en «ele, 
comandantes mililares y gobernadores de plazas de
claradas en estado de sitio, pueda el Gobierno poner en 
cualquiera de dichos puntos un tribunal especial que 
conozca de los delitos de traición contra la libertad, 
sublevación y prevaricación; delitos contra la sagra
da persona del Rui y de la Reina ; delitos contra la 
seguridad estertor del Estado comprendidos cu el ca
pítulo 1. c , título 2. 0 , parte primera dt’L Código pe
nal ; delitos de rebelión, sedición ó conmoción popu
lar , resistencia ó impedimento en la ejtcneion de las 
leves, usurpación ó impedimento en la líbre acción 
del Gobierno; allanamiento de cárceles y de estable
cimientos de corrección, roíaos y hurtos, vagancia, 
holgazanería y mal entretenimiento, cali lirado según

la lev de 1. * de octubre de 1S20 : covo tribunal 
especial deberá constar de siete jueces ó cinco á lo me
nos en las plazas declaradas en estado de sitio, y 
tendrá el primero de escribanos v alguaciles que fue
re necesario : cada uno de los jueces por turno for
mara el sumario, no balará mas que una instancia, v 
la mayoría de votos conformes formará sentencia ese. 
Que en toda p.aza ó punto sitiado por el enemigo, 
ó declarado en estado de sitio, se tengan por suspen
sa» las formalidades prescritas en ¡a <.'o«>stiluvbm |>a - 
ru et arresto de ¡os delincuentes conforme al artículo 
5o8 do [a misma , v pueda el Gobierno ó tribunal 
especial disponer ó ejecutar el allanamiento de toda 
casa que le parezca sospechosa : Que en cn;.b¡»iera 
de estos pyutos pueda el Gobierno prohibir, durante 
el sitio, que se ejecute cosa alguna sin su ¡viruEo- 
Que. el omino, lo» generales cu «ele , cniii.mdnnles 
generales de distrito, gobernadores de piaras .-¡ti 1 - 
das ó declaradas en estado de sitio, v «rfes políti
cos de las provincias puedan baccr salir de aquel 
silio o del lorriturio español á cualquier segeto que 
ofrezca sospecha : Que a: í el Gobierno, romo lo* 
guies políticos de acuerdo con las respectiva- Dipu- 
: aciones provinciales ó untas auxiliares de la defen
sa nacional, ó tribunal e-spe'tial, pu' dan supt Luir toda 
corporación de cualquiera clase que sea coya «.ludiie- 
ta causare perjuicios á la causa pública, dando des
pués cuenta á 8. Al. para su aprobación, c para que 
se ponga en noticia de la. Gói t» s • Que las mi nias 
airorillado puedan arrestar to la persona que ofrez
ca so-pedia y trasladarla gubernativamente á ol ro 
punto de ía feamstua ó isla» ;u!yacentes donde no 
pueda hacer daño . Que las propi. s autoridades en los 
mismos Uú'rumos puedan suspender á cualquier usa- 
gi-áraUo ó juez que otrezea sospecha, supliéndolo in
terinamente cían otro, á cuyo ti-» se sí-mendi ¡a dis
posición última del art. aá2 de ia Constitución: Que 
asi el Gobierno como los generales en «efe, gober
nadores do plazis sitiadas ó declaradas en catado de

geies políticos de las 
raíate la guerra suspender a
sitio, v las provincias puedan dn- 

_ oaci 1 los alcaides constitucio
nales c individuos de Diputaciones provinciales y jui
las auxiliares de defensa que rao cumplan con sus 
deberes, y reemplazarlos con otros que lo hav.au sido 
después dci restablecimiento del »¡,tciua , dando cuen
ta á 8. Al. para su aprobación : Que los generales 
cu ge fe puedan suspender prov ¡»¡on.titnente á los ge - 
fes políticos, intendentes ó cualesquiera otros empica
dos que. «10 r.umptau con su deber, v reunir el man
do político y militar de sus provincias según mas 
convenga á la causa pública : Que los generales en 
«efe en >us distritos y gobernadores de plaza sitiad* 
ó declarada en estado de -sitio puedan ejecutar ó 
hacer ejecutar reqni-icinnes de caballos, armas, v 
cnalesquier otros electos, v exigir prestamos forzo
sos: Que se suspenda la lev de 27 de noviembre de 
1822 sobre reuniones para discutir materias políti
cas íce.

El Sr. secretario del Despacito de la Goberna
ción de la l'enínsuJa pidió que estas propuestas
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pasasen á tina comisión v elijo que el Gobierno se re
servaba rsponeT á la misma las razones en que se 
fúndala j\ai a- pedir estas medidas. Así se asordó, y 
lucren «uunbrados para componer dicha comisión los 
Sres. Arguelle» , Septien , Becerra, l»emí«i , Salvá , 
Abren, .Nanvedra , A;aldes Bustos y Florez Calde
rón.

Se aprobó la siguiente proposición «leí Sr. Bnr- 
nngu : ,, Bido á las Górtes qne dispense n el reglamen
to interior de las mismas para el sólo efecto de so - 
iemnizar la traslación de las cenizas de los inmorta
les Daoiz y Vebirde, como se dispensó en Madrid en 
i Si 4 : nombrándose nm di nirrncion de sn seno que 
asista mañana c? i á la hora «pío ríñale el Sr. ge fe 
superior de esta provincia á la solemne trasla-mon 
de los venerables restos de los primeros mártires de 
la libertad é independencia espiñoi-i.;’

Se levo y proc.edu» á la disensión del provecto de leí 
adicional á la de Libertad d-:.* imprenta.

Ei Sr. Velasen : No he tomado la palabra en contra 
de este provecto, porque crea que tío debe adoptar
se una medida rapaz de reprimir los idiosos, que se 
notan ; sino porque creo que las leves dadas en 1820 
sobre esta materia son suficientes, y ademas porque 
veo que tiste provecto no es mas que la renovación 
de las leyes y decretos dados, y porque noto algu
na cosa especial que no puede aprobarse. Dice el ar
tículo que el autor ó editor de un escrito que ver
se principalmente sol)re dogmas de religión, v s¡- pu- 
btinm' mu líepneia do! ordinario sufrirá la multa de ¡ > 
á 5o timos sin perjuicio de la pena señalada por fas 
demás calificaciones que recaigan sobre, el : vn no 
La lio conforme esta complicación de penas. En el art. 
4. - bailo ona repetición de la leí de ai de octubre, 
asi como en oíros varios. Ultimamente , entiendo que 
varias de tas medidas que se proponen son irías Lien 
restricciones contra la libertad de imprenta, que pre
cauciones para que no se abuse de ella. Por lodo es
to opino que no debo b^ber lugar á votar.

El Sr. Gómez ( D. Manuel ) : La comisión reco
noce que la libertad de imprenta está íntimamente 
enlazada con la libertad civil, reconoce que se lian 
cometido varios abusos v esto es lo que quiere evi
tar, dejando en libertad á los ciudadanos de poder 
manifestar sus opiniones. Para esto lia creído nece
sario dar reglas; pues ve que las establecidas basta 
el dia no bastan. No me detendré en contestar á las- 
observaciones qoe se lian hecho sobre algunos de los 
m líenlos, que se proponen, porque me reservo la pa
labra para enando se trate de cada uno en particu
lar. Entretanto ruego á las Ciírfes declaren babor lu
gar á votar en la totalidad del provecto, no llevan
do en esto otro objeto que sostener la libertad de 
imprenta y refrenar los abusos cometidos basta el 
dia-

.El .Sr. Galiano : Antes de entrar de lleno en es
ta disensión debo hacer á las Córtes la advertencia 
de que mi es el des n de adquirir una popularidad 
efímera eí motivo que me induce á oponerme á es
te proyecto ; pues aunque esta popularidad es el fru
to neis precioso que puede desearse , la sacrificaría 
yo en este ca>o.

En primer lugar impugno este provéelo porque 
ven que con él 110 se hace mas que añadir una mul
titud de leyes á las va dadas que no hacen mas que 
aumentar la arbitrariedad. Las Cortes generales v es- 
tiaordinarias formaron una le? sobre libertad de im
prenta, con la cu a f se siguió algún tiempo; mas ve
rificada la restanraciou de la Constitución , va se cre
yó que aquella leí era nula y se creé» otra en laquebai un 
I ít u Lo contra el cual lie estado v estaré siempre; v con 
tanta mas razón - uante que creoque por aquel titulo ban 
venido mui: nos ue los males que liemos- experimenta
do. Eluinó-c a esta le.i, leí orgánica: se organizan

los pjéieitos, Ins gobiernos y todas las cosas que se 
quiera ; pero la libertad de imprenta no se organi
za. E:.La ¡ei orgánica conque se. qui*» corregir lo» 
abusos de la libertad de imprenta lité enteramente 
inútil y apúnss hablan pasado dos meses desde que 
se dio , cuando fue necesario^ añadir dos puntales pa
ra sostenerla. ¡Vías no- fueron estos solamente tus ma
les que se originaron y estamos palpando : otros sen 
ios que háu dado lugax á esas leyes adicionales que 
ahora se presentan.

Entre los muchos artículos que abraza esta ley adi
cional he observado que una gran parte de—ellos son 
reglamentar) os y por consiguiente los juzgo casi inú
tiles.

En emulo á lo que se dice en el artículo 6. 3 de 
que el impresor será responsable en el caso de lir
io.n’ una persona menor de 17 años, yo 110 alcanzo por
qué se determina así. Estoi también persuadido- que 
para cortar los. abusos cometidos por varios escrito- 
re.' de buscar hombres en las cárceles llenos de de
litos para que fumen escritos infames, se da Lugar á 
que se cometan otros abusos, y sobre lo cual deberá 
hacerse alguna variación.

El orador hizo otras varias reflexiones para ma- 
nilc.star que aunque reconocia los abusos que se ha
bían cometido de la libertad de imprenta era imposi
ble remediarlos, y que por su parto sufriría los efec
tos de estos abusos á trueque de no quedar expuesto 
á mayores males si se trataban de corregir; por to-
1 4 1 I • • I _ 1, * \ , J. .o-., ,,,, !. ..i1-: oíítii t’í*í« víü op;r;o;í «juu ocj»*..» ucv*«iwioo »m.» *i<i—
ber lugar á vota!1 sobre la totalidad ilcl dictamen.

1.1 Sr. Salva manifesté» entre, ot ras cosas, que la 
comisión estaba firmemente persuadida que léjos de 
res} 1 injir la libertad de imprenta el artículo 6, 3 no 
bacín mas qne poner trabas á los abusos que pudie
sen oiiginar.se de ella; v así que no entendía cómo 
podían i la mi r so resf rio oiones á unas meras precaucio
nes «pie se adoptaban para no dejar los abusos do 
la libertad de imprenta en una impunidad absoluta 
é injusta. Qne halda mui poderosas razones mui mar
cadas en el código penal para que no se declarase res
ponsable de un escrito al menor de ir »ños , y qoe 
por lo mismo la comisión no liabia podido menos do 
atenerse á lo dispuesto en dicho código: Que 110 sa
bia que la leí de libertad de imprenta tuviese el nom
bre de orgánica , y se admiraba «le que. el Sr. Ga
liano tan instruido en las leyes de libertad de im
prenta de Inglaterra impugnase el art. 7. 0, cuantío- 
lio era mas que una copia de lo que allí se practi
caba en semejante caso. Por último , dijo qne d de
lito de abuso de libertad de imprenta es del mismo 
carácter que los demas, y por lo tanto podia lamer 
cómplices: por lo que no solo debía sor cast ¡gado el 
antor sino el impresor y el librero; no debiendo 
valer la razón de que puede un impresor 110 'Or ins
truido para poder juzgar de la calidad <le un emérito, 
pues no eran tan poco instruidos : por lodo lo cual 
debía aprobarse el diotámen.

El Sr. Gonzatez-Alonso «lijo que impugnaba el dte- 
támen de la comisión, no solo porque restringía de- 
masiado la libertad de imprenta sino también por ta 
contradicción que habia en sus artículos: Qne la co
misión en realidad no había contestado á los argu
mentos del Sr Velasco cuando hizo la cumpa ración 
de. lo que se previene en el art. 1. 0 con to que se 
dice en c! 3. 3 pues seguramente se veía en ellos una 
contradieion manifiesta ; ni tampoco podían rebatir
se las razones incoóte t ibies que habia «lado el Sr» 
G.aliano; Que no sabia porqué la comisión, que tara 
pródiga halda estado en adoptar medidas* para extir
par los abusos de libertad «le imprenta, no habia te
nido presente el prevenir las tentativas del delito «!« 
lib’rtail de imprenta, v el curso «le la causa del co
misario Velasco, para corlar también los abusos «pie



de esta especie se eometran..- Por último dijo qne 
por ei art,. f>. ° se restringía demasiado el uso de la 
i i be fiad de i m p renta ., y se cerraba la puerta á los 
hom bres mas ,i ..irados de la nació?» par» que publica
sen sus ideas, i i.uc del mismo modo le cscandali- 
7.aba el ait. r¡. - - por lo cnal no aprobaba «i pro
yecto»

El Sr. Arguelles en apoyo del dictamen de la co
misión, y después de pedirse ¡eyese el art. 5yt «Le 
la Constitución (que se leyó} dijo entre otras cósase 
En días mas Felices espose cu este mismo sitio con 
bastante extensión mis ideas sobre I-a libertad de im
prenta , y procurare no aparecer en ellas inconse
cuente.

ai la comisión- hubiera propuest ir se coartase ,en 
io mas mínimo la libertad que tienen, ios españoles 
de publicar sus ideas políticas sin sugelarlas áutes á la 
previa censura., seria el primero en impugnar el 
dictamen de ia comisión; pero-, á la verdad, se trata en 
el de corregir un abuso que se ha bocho constante en 
España y que lia sido desconocida en Inglaterra mis
ino : este ts el de resultar corno autor de un escrito 
calumnioso una persona que no tiene mas parte en 
el que el haberse vendido para salir responsable. Cla
ro es, pues, que conociendo la comisión este abu: o de
bía proponer el medio de corregirle, v lie observa
do que ios Sres. que han impugnado el provecto lian 
prescindido de él. Ei mismo Sr. Galiano para salir 
de las dificultades en que le ha puesto este argumen
to lia tenido que apelar á decir que estos son malos 
irremediables; pero esta doctrina ó especie de para
doja no se puede sostener, pues Tendríamos á p-U'sr 
al estado natural en que cada uno tendría que de
fender sus derechos ó sa honor calumniado á pisto
letazos ó estocadas. Tampoco debe perderse de vista 
que aquí no venimos á defender nuestros derechos 
ni .4 disimular las calumnias personales que se nos 

por medio del abuso de la libertad da impren
ta sino qne nosotros e-‘ M cometida la felicidad y 
*1 honor de imest ros comitentes; y a-i. porque el Sr. 
Ch.iSano tenga i» virtud T ínl'laleza necesaria para su
frir las ofensas personales que so íe hagan por medro 
«Jr- la imprenta , nuestro di ber cuino representantes 
de la ISacion es procurar correjir los abusos de 
aquella.

¡Nadie , Sres. . dejar» de conocer que mía de las 
principales causas de estos abusos ha sido el- vicio 
inherente a la institución y calidad del jurado qne 
hemos tenido , el cnal lia producido resultados mui 
diferentes de los que se esperaban. En efecto, yo he 
visto en Madrid papeles reconocidos por abusivos 
declararse ahsueltos por el jurado, ^y porque? la razón 
rs mui sencilla : porque pertenecía el jurado á r.-n 
partido al cual favorecía el escritor ; en una palabra 
porque animaba el cspírilu de bandería. Aos baila
mos , señores . reducidos al último atrineeramiento: 
los abusos cíe libertad de impienta so r ev.-*tiocen ¿qué 
sería , pues, de nosotras si dejándolos coiicj- viése
mos por causa de ello- perecer la patria ? ¿seria oo«- 
suído para nosotros el decir entonces: st hubiera yo 
procurado se corr&esen estos ctbusos se habría sal- 

,/(l/,-, la />ntrin ? T"es, señores, euakpiiera nación 
aliada de mustia enemiga, podrá mui bien pagar 
hombres recales, que por desgracia no faltan cu 13- 
pnña, ú fie de que desacreditasen á todas las autori
dades v * todos los verdaderos amantes del sistema 
p ira introducir entre nosotros la desunión y de este 
'modo destruir el sistema actual. Este es el plan qne 
ha adoptado el partido anf ¡-constitucional ó servil do 
España liara hacernos la guerra, y la prueba de ello 
es qtm en la primera «‘poca do la Constitución r»- 
ciihia descaradamente contra ella, pero desde el ano 
2o conociendo que ya no podía valerse de este me
dio, s* disfrazó ion la máscara de kraeml para lu-

cer la guerra por medio de la prensa á ¡as imtilu- 
dones desacreditando todas las autoridades, r también 
¿o corrobora esto el verse- que pura estos * íá Uostis- 
tas ningun funcionario público ha sido huero, v si 
todos malos, tratándose de centenares de i ru;;» ¡cíaos.

Entre los muchos modos de abusar de ia rábertad 
de imprenta hai el de aparecer responsable del es
crito calumnioso un menor de edad , un demento ó 
mía persona procesada ó condenada á presidio ú otr.c 
pena mayor que la que le corresponder:;! por el 
abuso «le unpi'énta que tuviese hecho; v en esto ca
sa ¿qne jurado habia de fallar liaría ahora en con
tra de un hombre respecto del cual estaba conven
cido que no era el autor dd escrito? Yo bien mí une 
hai jóvenes ilustrados, pero nadie me negará que 
es casi imposible , ó á lo menos que será uu 'icnúrac- 
meno mui raro el que un jóven de 17 años publique 
un folleto en donde estens,'míenle analice doctrinas 
mui delicadas y se engolfe en las cuestiones mas di
luvies. IJor todas estas razones yo seré el prinvero & 
oponerme á i.-.-te provecto siempre que se me asegu
ren dos cosas, á saber: un jurado bien constituida 
é invpurcial, y el medio de que liara siempre una 
persona responsable del escrito. Apruebo pues ei dic
tamen , sin perjuicio de las modificaciones que se 
puedan hacer á los artículos.

A petición del Sr. Galiano se levó el art. 27 de 
la primera lei sobre libertad de imprenta.

Se declaró el punió sulicieníemente discutido y 
hubo lugar á votar sobre la totalidad del dictamen.

El Sr. Presidente suspendió la discusión de este 
asunto, aun nefando que se continuaría mañana con 
la otra qne se habia suspendido: v para que ios Sres. 
diputados concurriesen á la colocación en la Cate
dral de las cenizas de los mártires de la Libertad ó 
independencia del 2 de Mayo, se abriría la sesión de 
mañana á las 12 del «lia.

Sé» Levantó la sesión.

Orden dku pi. vza.~-Gn.-míia del Congre-m y archi
vo : M. V. V. =r= Guardia de palacio: Pri'n- :s& y 
M- -Y. V. : su Jefe, el segundo eaa.iiu'unle ríe hí 
■Princesa.-^Varada- Princesa y M. 3’. ír. —. 11 cuidas, 
v contra-rondas: M. N. V. —Capitán de hospital y 
provisiones : San Marcial.

Conforme á ia resolución de las Cortes, y á las 
medidas tomadas por el Gobierno lian ¡legado á esta 
ciudad Las venerables cenizas de los priuu-ros mártir 
Tes* de la libertad en 1808, y S. M. ha dispuesto que 
se coloquen en la Catedral, haciéndose este acto coa 
la pompa debida , y dispensándoseles los honores de 
•capitán general que les corresponde , y de acuerda 
con las demas autoridades se ha señalado el día de ma
ñana 2Ó del corriente , en que se observará por la guar
nición de esta plaza lo siguiente :

Precedidos los cañonazos de ordenanza , A las 8, 
de Ja mañana irá á la casilla de ta capitanía del puer- 
Ui„ que es el sitio en donde están depositadas las ce
nizas, una compañía del batallón número 10 de linea, 
(infante D. Carlos) con bandera que pondrá arrolla
da y con corbata negra, la que servirá de guardia, 
v ef capitán que ta mande practicará lo que previe
ne la ordena»*a para los capitanes generales de ejer
cito : esta tropa pondrá las armas á la funerala, y 
las cijas estarán enlutadas, y llevará dos cartuchos 
sin hida.

A las nueve se hallarán en el muelle ícia la ca
pitanía del puerto todas las compañías do granaderos 
de los euei j os de la guarnición y M. X- V. que for
marán en hitada, alternando en .0» e-otoeiWi.m tas de. 
los cuerpos di l ejército pe imanen le coa la* do bt. 
A¡. Y- , fmisando ta cabera id cuerpo mas antt^vu».
A ono :c->o¡ vá ijuia de- voluntarios v asi saer jera mee.**.■% \
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listas compañías irán todas municionadas con Itr.csi 
cart :chos sin bala.

A las nueve lian (le ir ocupando ios cuerpos, en. 
la carrera los si ti os ¡que se les señale, (Je suerte que. 
á las nueve y inedia se hallen .ya. en aja eiiJa» forma, 
siguiente : El batallón número tu.de línea apoyar^ su 
cabeza á la misma, peoría déla catedral por la rampa,, 
la caite que salí: á plazuela dp. S. Martin volviendo» 
basta el Arco «1c la Rosa que yú á la plazuela de las 
'l abias. Desdo este punto basta la esquina de. la ca
llo de la Pul un formará el cuarto bal’-ilion do M. N. 
V. Seguirá desde aquí el batallón número 2'i de li
nca , r.slendiúiidose por lo restante de la calle de 
Cobos, y la de .toan de Andas basta la callejuela del 
Mundillo, lil «piiutn batallón de M. A. Y. fornnrá 
cu sc.iiuija, o.:n ¡i indo lo restante, de la callo lias! ti 
parle ile la caló- Nueva. Do-de este punto por toda 
ella In-l.t el medio de li plaza de S. .luán de Dios, 
Erente .i la peería de ent.adi del inoelie, se ocupná 
por ei batallón néai.-ra ?(.> de línea. Seguirá de-de 
la pía/, i b i I.» ‘/no. a 'le íi puerta did mir en el 
jnnelie el sest » biia¿!¡»n í 1 ■■ .vi. N. V. ; y vi c.-le los 
batallones número >*ü ; Princesa) v del General «pía 
concluirá en la capitaní i del puerto.

También concurrirá á ia puerta del muelle la 
cninp.iíiiu de caballería de vVl. N. V, A la llora in
dicada.

Kn el campo inmediato á. la catedral , en el si
tio que se sruaie , -o coíoc.aí'.ui con el íiente aí mar 
4 cañones de campaña.

Formadas las tropas según va prevenido, y lle
gada la Im.a determinada, romperán ia marcha fúne
bre un s.irg uilo v odio batoloics de caballería v<>- 
bmt'iria —Seguirán cuatro callados enlutados. En el 
mi-uno orden seguirá ei sargenzo mayor de la plaza,
detras un coronel que será i)...............................................
y el segundo comandante del i | ligeros, todos A ca
ballo , v con espada m mano , seguidos de todas las 
compañías de granaderos de la guarnición.=^l) -í>pues 
irán un órd-u de funeral las comunidades , clero y 
demás, á que seguir;! el carro que conduzca las ce
nizas.-—Seguirá» i;r; autoridades y acompañamiento 
de personas convidadas.

A i salir las cenizas, la compañía que está de guar
dia luirá por sí los honores decapitan general de ejer
cito, y en seguida marchará detras del acompaña
miento con armas á la funerala. A proporcionada dis
tancia de la guardia irá el resto de la compañía de 
caballería, cuyo trompeta tocará con sordina.

La plaza hará los saludo; prevenidos por la orde
nanza; el primero al salir de la capitanía del puer
to , el segundo al entrar en la iglesia , ambos de 
tres tiros, y el tercero „1 último responso de quince.

Los gran ulero.» , vmitiiiu Ilógico ¿ Ja catedral, 
formarán en batalla en el campo, en donde estarán 
las piezas de campiña, y al entrar en la iglesia las 
cenizas, luego que disparen los cañones, harán una 
descarga gentnal, que mandará el Sr. coronel.

La segunda descarga, que será ala elevación en 
la misa, se liará primero por los cuatro cañones de 
campaña, después por la compañía que estará de 
guardia, que á su llegada deberá colocarse en lia- 
falla entre estos y los granaderos, y en seguida sa
ludarán estos cor) una descarga general mandada por 
el misino gefe ; y la lcreerá será en el mismo or
den (pie la segunda al último responso.

Concluid ) la función en l.i iglesia cu ¡dará el sar- 
gPnto mayor de la plaza «le que toda la tropa de la 
carrera forme en columna, y «loqueen el mismo 
úrdtnique estén en ella de-filen por delante de la puerta 
de [a iglesia, y sigan por el campo, calle de Capu
chinos, siguiendo á 1a calle Ancha , plaza «le la Cons
titución, á saluda)- á la lápida con los tres vivas «le 
costumbre., que serán A la ¿Sacian, á la Constitución
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y al Rf.i constitucional, y desde allí marcharán los 
cuerpos á sus cuarteles.

Toda la trapa que estuviese en alas por la calles 
presentará las armas al pasar el carro «pie conduz
ca las cenizas, los tambores tocarán marcha, y salu
darán los oficiales y liando-as. ' ■

Las guardias se relevarán después de la formación. 
=»M ose os o. ---- -------
=Las noticias verbales que liemos averiguado por el 
buque portugués que en dos dias ha llegado de Lis
boa, .se reducen á lo siguiente: Todo el Portugal b» 
accedido al nuevo órilen de cosas, que no deberá 
ser el absolutismo,- sino un gobierno constitucional, 
á royo electo se iban á nombrar ij personas de las 
«pmse tcni-mper mas capaces, de talento, cspericn- 
cia, probidad y reputación, á fin de que forma
sen tío código, caria o constitución. Si ha de darse 
eiitci-o crédito á estas noticias verbales, Portugal 
presenta vina escepcion en la historia de nucstios 
tiempos; pues parece qne á nadie se persigue por 
sus <puiiones . v esto cmitribuve mucho á la conser
vación d. I Orden, v á que sea menor el deseon- 
truO. Se da pampiote libremente á los que qu¡eren 
emigrar, v generalmente se observa una conducta de 
moderación v tolerancia,, cual un so podía esperar.

l odo esto tiene bellbinia apariencia, pero ¡ cuán
to d tsl.’irá do la realidad! Ll despotismo cjercei-á sor
damente sus furores , y detras del velo de una falsa 
moderación . será tal vez perseguidor inexorable de 
los amantes de la libertad.

Continua el articulo del ao y del 24 sobre noticias.
Ya krmos dicho otras veces que la libertad hace 

prodigios, y que para los que la aman verdadera
mente hai pocos obstáculos que sean capaces de ar
redrarlos. Roma tuvo á sus puertas á Anihal vence
dor , Atúnus se salvó abandonándose á sí misma , y 
sin embargo* no «lesniav a ron en tan espantoso conflic
to. Verdad «-S que aquellos hombres idolatraban la 
libertad hasta el punto de serles insopnr! ablo la vida 
si dejaban de ter libres; pero las almas de este tem
ple sou por desgracia nuestra poco comunes en es
tos tiempos.

Con este motivo no podemos menos de hacer aquí 
una amarga re ibxión , y es la <le lo mucho qne liemos 
degenerado de nuestros mayores en esta parte'. ;<,)ué 
dirían los antiguos castellanos, catalanes y aragoneses 
ai levantaran la cabeza, y vieran á una gran pai te de 
sus descendientes desear el poder a Iv-adulo , abnegar 
sus derechos naturales, y presen lar las manos á la 
vil catlena, para ser regidos como brillos, v no como 
seres racionales! ¡(Luí dirían si vieran sus sacrilegas 
manos armarse contra sus libertadores, y destrozar 
una .Consl ilucioH cuyo mayor defecto es acaso con
ceder demasiados derecho* al pueblo ! Pero apartemos 
nuestra consideración de estas tristes imágenes , y 
vvivamos i tomar el lulo de nuestro discurso.

[Se con'in'iard. j 
ARTÍCULO DE OI ICIO.

El Re i se lia servido dirigirme el decreto siguiente: 
Pura que podáis desempeñar con la celeridad que 

se requiere los asuntos de la secretaría de Estado y 
t'rl Despacho de la Guerra rpie desempeñáis interi
namente, lie vellido en concederos la gracia de que. 
podíais usar media firma en todos los papeles de ofi
cio que expidáis, eseeptnamlo solamente aquellos en 
(pie ponga yo la m,in, bD que deberán llevarla vues- 
tia entera. TendréisU» entendido, y lo coinunirarei-. á 
quien corresponda.'paya sii emú ¡d ¡míe ni o. =. ~ E- tá ru
bricado «lo la Real mano.—E» Cádiz á 23 de junio 
de ií3;í5.—A D. Manuel de la Puente.

De real orden lo trayado á V. para su inteligen
cia y.efectos consiguientes. Dios "tiarde ¡i V. muchos 
años. Cádiz 20 de junio de 1823.=,Manuel do la 
Puente.
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